
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
  

Referencia 11001 40 03 057 2022 00146 00  
 

En conocimiento del ejecutante el contenido de la comunicación remitida por 

UTOPIA SOUND Y LIGHT SAS, visible en el archivo 32 y 33 en relación con el 

requerimiento ordenado en auto de fecha 10 de noviembre de 2023.  

 

Para garantizar el conocimiento de la señalada misiva por secretaria 

compártase el enlace le proceso con el apoderado del ejecutante. - 

 

  

NOTIFÍQUESE, 
   
  

 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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